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ADVERTENCIA OFÍCIAI 

LaaJeyes, ór.denes y ap.unci«j$ qu« hayan-d«r in
jertar,* eri los B O L K T I N F S OKifuutsáehan demandar 
«1 Geff Polít ico r e s w o t i v ^ poDcpjo . condMfl ío^paj 
«irán á los Editores de lo» njiiocionados periódico*. 
~M. orden de 6 de abril de 1839;. 

M LA PROVINCIA DE MADRID. 
SE PUBLICA TODOS LOS DlASJESCEpTO.LOS DOMINGOS. 

P R E C I O D R TOICON-EO esb> capital, llevado á domicilio, \0 ni. u g u a t e s 

J¡¡ R e í l o S . _ i : D número euolto 10<cunrtO9.. 

A&VSRTEJVCIA fcMTüMAW 

Lus disposiciones de las Autoridades, esmpu las, 
que sean á tnstanei» departc.no poto»', se iu* r¿.i,-M.i 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio conc-r-
tíieotA al servicio uncional, qué) dimano deja» 
mismas; pero los de. interés particular pvi irJn'Sj 
inserción. ' 

P R I M E R A — 
1U7: 
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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M I -

N I S T & O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
contornan en esta corle sin novedad .o 
su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REGLAMENTO PARA EL BANCO DE SAN-

T U G O . 

CAPITILO PRIMERO. 

Dé las acciones y tic los accionistas. 
Artículo 1.° Las acciones del Raneo 

se irseribirán por orden numérico en la 
forma prevenida en el árt i í . 0 de los e s 
tatuios; y si llegase á numen'arse el ca
pital, las nuevas accionas que con este 
fin se emitan llevarán la designación de 
serie segunda,.empezando su numeración 
con.el 1501, El mismo orden se obser
vara en las emisiones sucesivas. 

Arl. 2.° El Banco solo reconoce un 
dueño por cada acción,, y las que per te
necieren á razón- social se eslenderán á 
nombre del socio que la misma designe 
para representarla, sin perjuicio de lo 
que. respecto á los apoderados de las 
casas de comercio dispone el a r t . 19 de 
los estatutos. 

Arl. 5." El Banco reconocerá por due-
fioile la acción al inscrito en ella nominal-
ntente; y en el caso de haber sido trasfq-
rida al último, cuyo favor resulte hecha 
la trasmisión. 

Art. 4 . c 

accionista 
podrán, ejercer los derechos de tales, n 
Percibir beneficios Ínterin u > justifiquen 
su,cualidad con arreglo t derecho. 

Arl. Si algún accionista jus ifica-
se suíiornlemerite el estravío, intitiliza-
c ióujoj iubinie l título que constituye la pro
piedad de sus acciones, se le espedirán 
nuevos es t rados de inscripción, previos 

Encaso de fallecimiento de! 
sus herederos 6 al forceas no 

i 

»os anuncios oportunos en \a (¿aceta y de -
mis periódicos que ta Administración 
crea conveniente. , 

Arl. 6 0 La I n f e r e n c i a de las accio-
n e¿ se anotara s iempre en ei t i tuloprimi-
l l>o de su propiedad. 

CAPITULO ü . 

Delas juntas generales. 

Arl. 7.° Oblenida laReal aprobación J 'ben el balance del ano vencido. 

para declarar constituida, la Sociedad, se 
nombrará la Junta de Gohi m o , compues
ta de la manera que se previeueenlos es-
laliitos. oí m njfnaue -¡o /«m h • 

Arl . 8.° Las juntas generales de los 
accionistas se.dividen en ordinarias y es 
lraordinarias. Son ordinarias las semes
trales marcadas en el a r t . 19 *ie los e>la-
tulos, y eslraordinarias lodas las, demás. 

A r l . 9 : 0 Las votaciones de la junta 
general" de accionistas serán pub ieas 
cuando so refieran á asuntos de interés 
de la Sociedad, y s e c r e l a s s i sou relativas 
a personas. 

Arl. 10. En las juntas generales do 
accionistas el Presidente y demás indivi
duos de la Junta de gobiprno votaráu los 
primeros en las votaciones secretas, y los 
últimos en las públicas. 

Art. 1 1 . Para ,qu,e la votación forme 
acuerdo, se necesita mayoria absoluta de 
votos: en caso de« empate, el del Presi
dente es decisivo; pero si en la elecion de 
personas no resultase mayoría ai primer 
escrutinio, so repetirá la votación entre 
los dos nombres;que hubieren oblenido 
mayoria relativa. 

Arl* 42 . El escrutinio d«• votos se ha
rá por dos escrutadores nombrados por el 
Presidente en la junta general de accio
nistas entre aquellos que lengan derecho 
á votar . 

Art . 15. Las votaciones públicas se 
haráq por sentados y levantados; las se
cretas por bolas blancas y negras , y por 
papeletas rubricadas por el Presidente 
cuando se trate del nombramiento de per
sonas. Concluida la votación secreta, los 
dos escrnladores. auxiliados dea1-Secreta
rio, harán el escrutinio, y aquellos s en - . 
taran bajo su íirmael resui lado. . 

Art . 14. siempre que en el escrutinio 
resultasen mas volos que los proporciona-
i los al número de volantes, se repetirá la 

. votación. I 
Arl . 15. A medida que se vayan acor-

Jan.lo las resoluciones, el Secretario irá 
leyendo la nota que sobre ellas haya to
mado para formar la minuta del acta; y 
si la nota estuviese conforme >e rubricara 
por dos individuos de la Junta do g o 
bierno. 

Art . 1G. Las juntas geuerales.de a c 
cionistas se convocarán con un mes de an
ticipación, y con la de lO.diaslas-eslraor-
dmarias. en estas últimas.se manifestará 
además el asünio que las motiva. 

Las-convocatorias se insertarán en la, 
Gacela de Madrid y en el Boletín Oficial 
de la provincia, además de alguna otra 
publicaciou periódica si íuese necesario. 

Durante los 3 0 d i a s q u e precedan a l a 
celebración de la junla se colocarán: en 
juna sala del Banco-los libros maestros é 
i n v e n í a n o s de existencias que c o m p r u e -

t)b 

Dos Oficiales de la Secretaría y T e -
nedurja,de libros los custodiarán, y darán 
á los accionistas que hayan obtenido cé
dula de entrada, paca la junta todas la no
ticias y espiraciones que exijan con res 
pecto a ellos. 

Se formará por la Secretaría un re 
gistro de jas personas que puedan serete-
gidas para los diferentes cargos del Ban
co por poseer de antemano cada una el 
número de acciones que exigen los osla-
tutos. Las listas que se formen con este 
objeto se (¡jarán con la anticipaciou de 
cinco días en las oficinas del Banco para 
conocimiento de los accionistas. 

Arl . 17. Las juntas generales ordina
rias se celebrarán cualquiera que sea el 
número de los concurrentes; pero para las 
eslraordinarias se necesita la mitad mas 
uno de los votos. 

' Art. 18 . En el caso de que en virtud 
de la, primera convocatoria no se reunie
se el número prefijado en el artículo an 
terior para las juulas eslraordinarias, se 
convocará nuevamente, y cualquiera que 
sea el número de los concurrentes se ce 
lebrará la junta . 

Arl . 19 . Los accionistas para ser ad 
mitidos en las juulas generales, presen
tarán sus títulos con ocho dias de antici
pación en la Secretaria, áfm do proveer
les de lacorrespondiente credencial. Esta 
misma servirá en el caso de segunda con
voca loria. 

Art. 20 El Presidente abrirá la se 
sión de las juntas generales,y el.Secreta
rio, leerá la lista rfq todos los accionistas 
que hayan obtenido la credencial de asis
tencia,'el acta de la sesión anterior y los 
demás documentos que lengan relación 
con el asunto qu*, motiva la jun ta . 

Art . 2 1 . Los accionistas con derecho 
á votar podrán deliberar sobre cada uno 
de los punios que se somelau á discusión; 
pero solo podrán hablar tresen pro y tres 
encen t ra , €in contar los iudividuos déla 
junta do gobierno y el Director gerente, 
cuando como tales den esplicaciones p a r a , 
aclarar y lijar los punios controvertidos^ 

Art. 22 . No podrá discutirse ningu
na propuesta que tenga por objeto, la mo
dificación ó alteración de loseslatulos.de. 
esle reglamento sin que antes se anuncie 
de una a olra junta generaj. 

Art; 2 3 . Siempre que los accionistas 
quieran usar del derecho que les coucede. 
el ar t . 19 de los estatutos, acudiráu por 
escrito á la Juntívde gobierno, e s p e s a n 
do el asunto que deseen someterá la d e - ¡ 
liberación de la junla general. 
-UlbU* -i! «mu <¡ül<jú.(¡i ¿ i . j . V M ' O I I h'Wfliri 

CAPITULO III. 

De la junta de Gobierno. 
Art . 2 4 . La Junta de gobierno se 

compone del número de los individuos y 

con las obligaciones y facultades que se 
prescriben en los artículos 21 ál 51 de los 
eslatutos. 

Art . 2 o . Pa ras 'T individuo de la Jun
ta de gobierno, además de la posesión de 
15 acciones que exige e l a r t . 2 i de los 
eslatulosy es indipeaisable estar domici
liado- en Santiago y tener la edad de 25 
años cumplidos, ó la que puedan en lo su
cesivo marcar las leyes, para con . ra ta ry 
obligarse. 

Art. 2 6 . J)e los 12 indiv iduos que han 
do componer la . Junta de gobierno, seis 
precisamente han de ser comerciantes. 

Art . 2 7 . No pueden ser individuos de 
la Junta de gobierno ios eslranjcros que 
no hayan obtenidocartade naturalización; 
los que hayan hecho- suspensión de pago 
hasta que fuesen rehabilitados; los que se 
h a l l e n declaradosen quiebra y los que es
tén en descubierno con el Banco por obli
gaciones vencidas. 

Arl. 28 . No podrán pertenecer á la 
Junta de gobierno á un mismo tiempo 
aquellos en quienes concurra la circuns
tancia de ser socios colectivos ó coman
ditarios, ó que se hallen ivlacionadosen-
tre si con vínculos de padre, hijo, yerno, 
niolo; cunado ó hermano. 

. Ar l . 29 . Ei c a m o d e la Junta de go
bierno es incompatible con el de Director 
gerente ú otroempleo del Banco. Si alguno 
resultase nombrado para los dos cargos, 
optará por uno (le el o^ en. el plazo de 4 
dias. 

Arl . 50 . El cargo de individuo de la 
Junta de gobieruo es personal y no pue 
de delegarse. 

Para volar es indispensable la as is 
tencia. 

Art . 5 1 . Al individuo áquienpor lu r -
no corresponda la presidencia de la Jun 
ta degobierno, corresponde también con
vocarla con anuencia del Comisario r e 
gio. Para formar acuerdo se necesita en 
las juntas semanales la mitad mas uno de 
sus indiv iduos, y en las demasdos terceras 
par les . 

Arl. 52 . La volac'on se hará por ma
yoría adsoluta, y en caso de empale el 
Presidente lienc voto decisivo. Será per
mitido salvar su voto y razonarle i>u un 
libro especial que á este efecto tendrá el • 
Secretario. 

Arl. 5 5 . Las actas de la Junta de 
gobierno se firmarán por los asistentes y. 
el Secretario. 

Siempre que algún individuo de la-
Junta de gobierno no pudiese Concurrir i 
la sección, deberá avisarlo por escrito 
antes de la hora señalada. 

El que fa le sin causa reconocida de 
enfermedad ó ausencia á seis juntas 9*+ 
guidas se entenderá que ha renunciado 
el cargo; y'haciéndosele saber su cesa
ción, se avisará al sóplente. 

http://departc.no
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Los acuerdos déla Junta de gobierno, 

adopta los conforme á los estatutos y r e 
glamento del Banco, obligan á los accio
nistas . La JunU (U gobierno^es la encar
gada de hacer que estos acuerdos se e je
cuten. 

Ar t . 5 4 . La Junta de gobierno, a d e 
mas de las atribuciones que le confiere el 
a r t . 22 do los estatutos, lijará el tipo do 
valor á q u * hayan de ser considerados 
los efectos de la D¿u.la pública para s e r 
v i r de g iranlía de préstamos; fijará igual
mente el tanto que deba cargarse por las 
cobranzas que fuera di! cuenta se come
tan al Binco; formará cada semestre una 
Memoria, que deberá imprimirse y com
prender la historia de IHS operaciones he
chas por el establecimiento durante el 
mismo, espresando los resultados dedu
cidos de los libros, y manifestan lo en 
consecuencia los dividendos a que haya 
lugar, la cantidad destinada al fondo de 
reserva vio demasquejuzgueconvenicn-
te al fomento del Banco; nombrará los 
corresponsales del Banco en lodos los 
puntos del reino y del cslranjero en don
de se conceptúen necesarios; resolverá 
cualquiera (fu,la que se suscite sobre la 
aplicación <!e este reglamento, y acorda
rá las reglas que deberán observarse en 
los casos no previstos por ól, dando 
cuenta en uno y otro-caso al Gobierno 
por conducto del Comisario Regio, y á l o s 
accionistas en la primera Junta general 
ordinaria. 

Art. 3>. Siempre que se trato de 
asuntos en qoeleñ'ga interés alguno do 
los presentes en la Junta de gobierno ó 
susVoelos en compañía colectiva, ó su 

oinuí *f) Tí 
en el libro de actas que con este fin l t e -
vará el Secretario. 

padre, suegro, abuelo, nieto, yerno, her 
mano ó cunado, se retirara de la silla Ín
terin se d e l i b r e sobre ellos. 

Art. 3 >. Si en algún caso se recla
mare la votación secreta, se verificará 
asi por n.edio ¿le bolas de diferentes co
lores, ó por papeletas. 

Art. .r>7. A fin ib- cada sesión se lee
rá (>nr el S e i T r t . i r i o la minuta del acta, 
que rubricará el Presidente; y el Secre
tario formará por <-lia la que ha d e e s -
tenderse en un libro especial. 

Art. 5 3 . Si algún individuo de la 
Junta de gobierno llegase á quebrar ó 
hiciese suspensión de pigos, será inme
diata mentí* retirado de su cargo, y se Ha.-, 
mará al suplente á quien corresponda. 

Art. 5í). Todos los individuos de la 
Junta de gobierno" estarán obligados á 

el mavor secreto en todas las 
del 'Janeo que Interesen á 

CAPÍTULO V. 

Del Secretario del Banco. 

Art. %1. Son debares d *l Secretario: 
Asistir 4 las Junta* generales, s e 

siones déla de gobierno y dd su Comisión 
permanente. 

Formar las listas d ' los «accionistas 
que lienen derecho á c o n c u r r i r á la junta 
general . 

Espedir las cé lulas de entrada. 
Dar cuenta de lodos los negocios que 

deben someterse á la deliberación de la 
Junta general . 

Estén ler y firmar todas las ac tas . 
Autorizar los documentos ú¿ la So-

cioda I en general . 
Arreglar y custodiar el archivo, en-

t regmdo por inventario y bajo recibo al 
Director gerente los documentos que le 
reclame, mediante orden del individuo 
de la comisión permauenle que se halle 
de servicio. 

Formar la plantilla del Archivo, y 
Secretaria, sometiéndola á la aprobación 
de la Junl i de gobierno, á lacual compe
le el nombramiento de estos empleados. 

TjrásIaJar los acuerdos á quien cor
responda. 

Redactar los informes1, esposiciones, 
documentos y "Memorias sobre el Banco. 

Desempeñar las comisiones que se le 
confieran y s.-an compatibles con el nom
bramiento" de su destino nri'ncipal. 

Examinar todos los documentos que 
se. presenten á la misma Junta para a se 
gurarse de su legitimidad. 

Llevar la correspondencia con las co
misiones de la Junta en los asuntos de 
que es l i se halle encargada. 
t [ Asistir á los arqueos semanales y e s -
traordinarios. autorizando el acta que s o 
bre ellos séeslleñda 1. 

Autorizarlos traspasos de las accio-
n e ^ q n e s e formalicen en la Secretaría 
eslendéndolos en el registro que esté á 

CAPITULO VI, 

Del Director gerente. 

Art. U . 
.des del Direc 
en el a r t . 32 

• / - i r ' i- . 

guardar 
operaciones 
tercero. 

CAPITULO IV. 

De la Comisión permanente. 

Art. 4 0 . La forma de esta Comi
sión y sus atribuciones son !as marcadas 
en los artículos 27 y 28 de los estatutos. 
(Ion objeto de ejercer la debida vigilan
cia sobre las operaciones del Banco, uno 
de sus individuos asistirá diariamente por 
el turno y lii-mpo que entre si acuerden 
alas oficinas del mismo para celar el exac
to Cumplimiento d é l a s disposiciones de 
la Junta de gobierno, dándola parte por 
escrito de cuantas fallas observe; para 
recibir por medio del Director gerente 
las proposiciones de negocios fuera del 
curso corriente, dando en seguida cono
cimiento á la comisión, y con el informe 
de esta trasmitirla á la Junta de gobier
no; para vigilar las oficinas y el orden 
general de los trabajos; para exigir dia
riamente una nota del arqueo de la Caja 
diaria, firmada por el Cajero y Director 
gerente. Tendrá también una de las cua
tro llaves de la Caja general, y recibirá 
por conducto del Director gerente los 
efectos presentadosal descuento, señalan
do los admitidos por medio de un timbre 
que conservará al efecto. 

Ar l i ié ta ^ C o m i s i ó n permanente se 
reunirá, cuando uieíos, tres veces a la 
semana. Sus resoluciones se estenderán 

su cargo 
Kspedir las papeletas con el V.° B. 

del Director, á cuya virtud la Teneduría 
de libros, conforme á su contenido y des 
pués de hacer la debida comprobación 
con sus asientos, esl iendajos libramien
tos para el pago de los dividendos. 

Espedir asimismo las órdenes de r e 
cibo ó entrega de caudales ó efectos que 
lia de firmar el Direclo? para que en la 
Teneduría de libros esliendan los'carga* 
remes ó libramientos, en cuya virtud Se
llan de hacer precísamete las entradas y 
salidas de la Caja. 

Despachar y dar curso á la corres
pondencia de la Dirección', con arreglo á 
las órdenes é instrucciones del Director,! 

Registrar las esposieionc*, memoria
les y propuestas que se dirijan por in
dividuos pailieulares á la juma de accio
nistas, á la de gobierno ó ala Dirección, 
bien sea que los interesados las entreguen 
en la misma Secretaría, ó quo llegue á 
esta por medio del comisario Uégio ó de 
lo Dirección. 

Dirigir la correspondencia sobre ne 
gocios del Banco á las oficinas respecti
vas. 

Kspedir certificados de los registros 
y documentos de su olicini y archivo en 
virtud de decreto de la Junta de gobier
no ó el Director. Ademas desempeñará 
cualquiera otro carg • que la Junta de go
bierno tuviese á bien encomendarle 

En ausencias y enfermedades dei Se
cretario, ejercerá sus funciones el emplea 
do del establecimiento que á propuesta 
del Director elí jala Junta de gobierno. 
Del mismo modo será sustituido en la 
vacantes entre tanto que la Junta de g o 
bierno nombre el individuo ime le reem-

Art. 4 3 . El sueldo del Secretario le 
lijará la Junta de gobierno'al tiempo de 
nombrarle 

I ( «nüiwit>M I w i -jo o i i n i i m rm 9noqrno:> 

Las atribuciones y faculta-
rector gerente quedan fijadas 

de los estatutos, y como' 
Gefe inmediato del establecimiento a ten
derá al de.-pacho de lodos los negocios 
corrientes del nvsmo, con arreglo á los 
acuerdos de la Junta de gobierno. Es 
también de sus atribuciones firmar los 
contratos, formar el presupuesto general 
de gastos, sometiéndolo á la aprobicion 
de la Junta de gobierno, como asi bien 
la plantilla de las oficinas de caja y con
tabilidad d'.l establecimiento. 

JJJ nombramiento de estos empleados 
se verificará con arreglo á lo que p re 
viene el a r t . 32 de los estatutos: tendrá 
una de las cuatro llaves de la Cija g e 
neral ; presentará mcnsualmcnle á la 
Junta de gobierno un estado espresivo 
de todas las operaciones, con las obser
vaciones necesarias para formar idea 
exacta de la mi rcha de lBinco yacord i r 
lo necesario á su mayor prosperidad. 

Art. 43 . El Director gerente es res 
ponsable de todas las operaciones que 
practicare contra los estatutos y regla-
mjnto ó disposiciones de la Junta de 
gobierno, y está en el deber, asi como 
también los deirtas empleados, de g u a r 
dad el mayor secreto en todas las opera
ciones del Banco que interesen » tercero. 

jArt. ¿G. El Director gerente suspen
derá* yén caso necesario á los empleados, 
dando parle inmediatamente á la Junta 
de gobierno. 
J A n l 471-' Él Director-gerente, en los 
casos de enfermedad ó ausencia precisa, 
deberá nombrar persona idónea que le 
sustituya . bajo su responsabilidad y á 
satisfacción de la Junta de gobierno. 

Art. 48 . El sueldo del Director gc« 
rente le lijará la Junta general de accio-
n i s t a s , constituida que sea la Sociedad. 

CAPITULO VII. 

Del Comisario f á 

Art . 3 1 . 
Regio se pres 
rar<e 
caja ó 

M i 
Siempre que el Comisario 
esente en el Banco a ccrcio-T*"* 

de la existencia de los fondos en 
J e la emisión de billetes, le acom

pañarán el Director gerente v et Secreta
rio para que en el acto reciba todas t u 
noticias que puedan conducir ásu objeto. 
Del resultado de este examen se estando-
rá un acta que autorzarfrel Secretaria 
quien dará certificado de la 
Comisario Regio. misma al 

Art. 49 . El Comisario Regio es el 
Gefe superior del Banco, representante 
del Gobierno para vigilar el curso de las 
operaciones del mismo, y cuidar de la fiel 
observancia de los estatutos y regla-
menlos. leyes, decretos y demás disposi
ciones que se espidan para el fomento Y 
régimen de estos establecimientos. 

Sus atribuciones son: 
1 .* Inspeccionar la confección de los 

billetes (pie hayan de emitirse, y autori
zarlos con su firma, llevando un registro 
por orden de series y números, en el que 
anotará los que suscriba. 

2." Presidir las Juntas generales, las 
de gobierno y comisión permanen e. y 
convocar las extraordinarias generales. 

5.* Suspender la ejecución de los 
acuerdos de unas y otras que no estén 
en armonía con los estatutos, reglamen
tos y leyes vigentes. 

4.* Asistir á los arqueos semanales 
y semestrales para comprobar las exisr 
tencias, conforme á lo prescrito en el a r r 
liculo 30 de los estatutos. 

5 . 1 Visitar las oficinas y dependen
cias del Banco para cerciorarse d-1 orden 
udmidislrativo, dando parte al Gobierno 
mensualmenie, y proponiendo las dispo
siciones que conduzcan al mejor.régimen 
¡de aquel . 

().* Examinar la Memoria y balance 
que debe presentarse á la Junta general 
de accionistas, a u t o r i z a n d o estos docu
mentos, si los hallare conformes, con los 
[libros; llevar la correspondencia con et . 
Gobierno, y firmar las esposiciones y e s -
lados que la Junta eleve al mismo. 

Art. 5 0 . El Comisario U r g i ó podrá 
pedir las noticias que sean conducentes 
al desempeño de su cometido, y revistar 
las actas de tas sesiones, libros, asieotos 
y registros de toda especie coando lo es
time oportuno. 
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CAPITULO VIH. 

De las oficinas. 

Art . 52 . Los trabajos del Banco so 
repartirán en t res Secciones, á saber: 

Secretaría y Archivo. 
Contabilidad. 
Caja. 
Las que se sujetarán al reglamento 

interior que debe formar el Director ge» 
rente. 

Ar t . 5 3 . Los sueldos del Cajero, Te
nedor de libros y demás empleados, se ] 
fijarán por la Junta de gobierno, asi có- * 
ni» también las reglas á que deberán su
jetarse para enlazar sus i n t enses con et 
mayor desempeño y seguridad ib»! Banco. 

Art. 5 4 . La contabilidad se arregla
rá á las prescripciones del Có ligo de ¿ k 
mercio, y en términos que queden ano
tados al dia y pasados al libro mayor 
lodos los asientos. 

Art» 5 3 . No podrá hacerse cobro ni 
pago alguno, s lnqii i antes se baya toma
do la debida razón en Teneduría. 

Art. 56 . La Caja se dividirá en gene
ral y diaria. La general lemirá cuatro 
llaves distintas, que guardarán el 'Direc
tor de servicio, el Director gerente, el 
Interventor y el Cajero. La <iiana se di
vidí1 á en Caja de cobros y pagos y Caja 
do efectos descontados. La C ija de co
bros y pagos estará á cargo del Cajero, 
quien será responsable -de los valores 
qiíc ingresen en ella. La de efectos des
contados tendrá dos llave»; ate:tíRqflft3ir 
gqardará una el Director gerente y otra 
el Cajero; ambos responderán-de los do
cumentos qiie ingresen en ella, f no po
drán estraerse antes de su vencimiento. 

Art. 57 . til Cajero deberá prestar 
nna fianza á satisfacción de la Junta de 
gobierno, y equivalente á la responsabi
lidad de su cargo. 

Art. 58. Los libros de rentabilidad 
del Banco, además de las formalidades 
que prescribe el Código de Comercio, 
debieran; estar rubricados en lodos los fo
lios por el Presidente de l a J u u i a de go
bierno. 

CAPITULO IX.. 

De los billetes al portador. 

t. 50 . Art. 50 . La Junta de gobierno acor
dará la emisión de billetes, y fijará las ' 
cantidades que deben ponerse en circu
lación, con sujeción á lo pYe vahído en la 
ley y en el art . 40 de este reglamento. 
Se fabricarán los billetes con tolas las 
garantías, contraseñas y precauciones 
que los adelantos de la época exigen pa
ra evitar la falsificación. Las >érics de 
billetes estarán divididas p o r las canti
dades que representen. La Junta de "go
bierno adoptará las disposiciones conve
nientes p a r a q u e los billetes que vuelvan 
á la Caja del Banco después de < ñuti
dos, se taladren y reemplacen poi otros, 
lo cual se verificará cenias precauciones 
necesarias para e\ ilar toda clase de ries
gos. Las seríes, además de otras diferen
cias, se distinguirán por el color según 
las cantidades! 

Todos los billetescotarán numerados; 
tendrán una matriz, y se corlarán porta 
orla como las acciones. Los utensilios y 
.efectos que sirvan para su confección, so 
conservarán ctí ona caja do hierro con 
,tres llaves diferentes, que Jenilrán el 
¿Comisario Regio, el LDireclór gerente y 
, aoiofidoiqb IctfÍBl cüaoJdO *.t J i A 
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individuo de la Junta de gobierno, 
i n f i c i o n a d o s lo» billetes se hará.de 

n;« la anotación correspondiente por la 
S o r i a , v pasarán a la Caja con ca r -
L romo activo para la circulación. 
8 9 ei ^ i e r ° á A

 B a D c° p a í ? a r^ e n e ?r 
.« te la presentación, en efectivo meta
lo si asi se solicitare, los billetes que 
1 presenten al cobro, comprobándolos 

wimo correspondo. 
* Las cantidades de billetes quedispu-
¡Pre la Junta poner en circulación, se 

asarán por conducto del Director al T e -
Llar de 1 libr/tó para rubricarlos y hacer 
los asientos en la Teneduría, remitién
dolos en BtgUftU en virtud de orden del 
pjreclor á la (laja, la cual hará de su 
importe cargareme, que será intervenido 
por dicha Teno.mria. Todo billete inuti
lizado que se presentare al Cajero será 
canjeado por otro igual de buen uso, sin 
demora ni contradicción, quedando aquei-
jjos sin curso. 

CAPITULO X. 

Ve las operaciones del üanco. 

AiT. 60 . Los billetes que el Banco 
emita serán de talón, y estarán dividi
dos por sehes con numeración correlati
va en cada una. La cantidad con que ha 
yan de distinguirse los billetes de cada 
serie, será acordada por la Junta de go~ 
bicrnodenlro délos límites que prescribe 
el art. 10 de la ley. Mientras nu se pro
ceda á la renovación completa de una se
rie, todas las emisiones que de ella se 
hagan seguirán su numeración de menor 
á mayor, sin alterar este orden ni aun 
para reponer los billetes inutilizados. 

Art. 6 1 . Los billetes confeccionados 
serán depositados en arca ó armario do 
hierro, con lies llaves que cs ' .aránenpo-
dec del Director gerente, de un individuo 
de la Comisión permancuto y del Secre
tario. 

Cuando hayan de ponerse en circula -
cion, se esti aeran diariameule los paque
tes hasta la cantidad que hubiere, señala
do la Junta de gobierno para habilitarlos 
con las firmas necesarias. Los paquetes 
eslraidos cada dia se entregarán al Se
cretario. 

Arl. 62. Los billetes llevarán la fir
ma del Comisario Regio, del Director ge
rente, de uno de los individuos de la J u n 
ta de gobierno que esta designará previa
mente al efecto, y del Cajero; teniendo 
además la rúbrica del Secretario y del 
Tenedor de libros del Banco, El Secreta
rio recojtrá las tres primeras íirmas, y á 
medida que se impongan en el paquete le 
pasará á la Caja para que los linue el 
Cajero, y ponga el se l lo y marca que ha
ya acordado la Junta de'gobierno. 

Arl. o 3 . Para sustituir con < Iras íir
mas las que con arreglo al arliculo an te
rior deben llevar los billetes, precederá 
acuerdo de la Junla de gobierno y Ueal 
aprobación, dándose de esta disposición 
conocimiento al público. En ningún caso 
podrá sustituirse la firma del Cajero. 

Art. 6 í ; Habrá un registro de bille
tes, en el que diariamente se anotarán á 
presencia de los Claveros el número ó 
c u i d a d que se extraiga del arca de hier
ro- Otro registro llevará el Secretario, en 
el cual se cargará de los que reciba, y se 
datara de los que bajo de recibo entregue 
a ' Lajero. 

Art. Go. El pago de billetes se hará 
e n ' a Caja del Banco á las horas que de 
Remano so fijen por la Junta de go
bierno, b 

Art. 66 . El Banco admitirá á des 
t e n t o las letras y. demás efectos endosa
res hasta donde "lo permitan los fpndos y 
-plazos que no escedan de noventa días, 
i s cuales señalará eon este objeto la 

u Q l a de gobierno, teniendo en cuenta las 
prescripciones de la ley. El Banco es li-
™* de desechar los valores que no le 
jonvengan. sin espresar la causa . y no 

e sconlará ninguno que corresponda al 

Director gerenta ó en el que aparezca su 
tirina. 

Arl. 6 7 . La Junta de gobierno, con 
arreglo á lo que previene el ar t . 22 de los 
estatutos, formará la lista de todas las 
firmas admitidas al descuento, con e s -
presipn del crédito que á cada una de 
ellas señala, sin que pueda pasar ningu
no de 30.000 ps. fs. Esta lista se custo
diará bajo llave, y sobre su contenido se 
guardará el mayor secreto. 

Art . 68 . Las personas á quienes se 
admita por primera vez efectos á des 
cuento, deberán poner su firma social é 
individual en un I bro que el Banco ten
drá al efecto. Los apoderados deberán 
presentar además copia autentica del po
der que los autorice. 

ArL 69 . El que no hallándose com
prendido en la lista de descuentos solici
tare ingresar en ella, lo hará por medio 
de escrito á la Junta de gobierno, indi
cando su nombre y apell ido, domicilio, 
profesión, y si tiene establecimiento, el 
objeto de su trabajo é industria. 

Siendo una sociedad, lo verificará 
espresando la razón social, nombres y 
li mas de los asociados La solicitud d e 
berá ir apoyada por dos firmas de las ad
mitidas á descuento, en las cuales se e s -
presará conocer al interesado ó sociedad 
como de responsabilidad ó notoriamente 
solvento. 

Art. 70. Cuando se presenten al des
cuento efectos con firmas no comprendi
das en la lista espresada, y mereciesen 
confianza á juicio del Director gerente, 
iconsullará este á la Junla de gobierno en 
la sesión inmediata, la cual resolverá si 
ha de incluirlas en la lista. 

Arl. 7 1 . Podrá suplirse una firma 
por medio de poder dado eu términos ge
nerales por otra de las admitidas á des 
cuento, sujetándose en su formación á lo 
prevenido por los artículos 476 y 478 del 
Código de Comercio. 

Art. 72. Cuantío una persona desco
nocida acuda al Banco para que le sean 
descontados efectos de comercio, deberá 
presentarlos por un Corredor de número, 
o justificar la identidad de las firmas. 

Arl. 7 5 . El Banco no admite al des 
cuento los efectos que carezcan de las 
formalidades prescritas en las leyes; los 
que degven do un .comercio prohibido ó 
de operaciones contrarias á la seguridad 
del Eslado; los efeclos llamados de cir
culación, eslendidos por múluo convenio 
de ios firmantes sin causa ni valor real, 
y los perjudicados ó que tengan algún 
defecto legal que impida la transferencia. 

Arl. 74 . El inleiés de descuento le li • 
ja rá la Junta de gobierno, y siempre que 
varíe su lipo lo publicará. 

Art. 7o. Los efeclos presentados al 
descuenlo deberán ir acompañados de 
una factura que contenga la fecha de la 
presentación, ¡ I nombre y apellido, pro
fesión y domicilio de la persona ó socie
dad que solicite el descuenlo; el, valor de 
cada efeclo, nombre de los deudores, ya 
como aceptantes de las letras, ó como 
firmantes de los pagarés; el del librador, 
y en ios pagarés el de la persona ó so
ciedad á cuyo favor se hayan eslendido; 
el domicilio de ios deudores si no estu
viere espresado en los efectos, y la suma 
total de los presentados, eslendida en le
tra anles de la firma del que solicite el 
descuento. Si mediare traspaso de efec
tos negociables, se espresarán sus núme
ros, cantidades, calidades y precios an 
tes de la firma del que solicite el des
cuento. 

ArL 76 . Los endosos de los efectos 
admitidos á descuento se eslenderán á la 
orden del Banco por valor recibido del 
mismo. 

Art. 77 . El Director gerente está 
obligado á hacer uso del derecho que 
compele al establecimiento si llegase el 
caso previsto en el a r l . 465 del Código 
de Comercio. 

Art . 78 . Los préstamos sobre efeclos 
'deberán sujetarse á las bases marcadas 

en los arl i cu" os 9.* y 10 de los estatutos, 
no pudiendo bajar ninguno de 2.000 rs . 
La valoración se practicará por una c o 
misión nombrada adkoc por la Junta de 
gobierno, que procurará se componga de 
mayores accionistas del Banco. 

Ár l . 7 9 . Los que pretendan présta
mos sobre efect s ó metales, d berán jus
tificar la propiedad de los mismos á s a 
tisfacción de la Comisión de la Junta de 
Gobierno, y los gastos do almacenaje, 
conservación y traslación correrán por 
cuenta de los dueños. 

Art. 80 . El Banco podrá prestar so
bre metales preciosos hasta 90 por 100 
de su valor intrínseco, señalado por los 
ensavadores responsables que señalará 
aquel. Sobre títulos y documentos del Es
tado hasta las cuatro quintas parles al 
precio de la plaza. 

La Junla de gobierno, en los casos 
que juzgase conveniente a los intereses 
del Banbo, no se dará por recibida de 
dichos títulos y documentos sino después 
que por su con .uclo hubiesen sido reco
nocido» en Maerid y en la Dirección ge
neral de la Deuda pública, y dados como 
legítimos por aquella. 

Arl. 8 1 . El que solicite un préstamo 
deberá acompañar una fac ura de los 
efeclos que presente en garantía, con la 
misma espresion que se ba marcado pa
ra los descuentos. 

ArJ. 82 . De las cantidades dadas por 
el Banco en aniicipio suscribirán los to
madores bajo su sola firma pagarés es
lendidos en la forma que previene el ar
ticulo 565 del Código de Comercio. El 
Banco á su vez entregará recibo de las 
efeclos ó metales que haya recibido poi 
prenda del préstamo. 

Art. 85 . Si los tomadores de antici
pos satisfaciesen el importe de sus pa 
garés anles del vencimiento, no ten
drán derecho á bonificación alguna de 
intereses. 

Art . 84 . El Bmco admilirá en cali
dad de depósito voluntario efeclos públi
cos nacionales y extranjeros, lelras de 
cambio y billetes, monedas y lingotes de 
oro y plata, piedras preciosas, oro y pla
ta labrada, y las aecciones y obligacio
nes de toda especie, con esclusion de las 
acciones del Banco. 

Arl. 8o . El Banco percibirá un o c 
tavo por ciento por derecho del depósito 
y custodia sobre la valoración hecha pur 
el depositante; y si el Banco no la en 
contrase arreglada, tendrá derecho á que 
se haga por los ensayadores responsa
bles que tenga el mismo, siendo aquellos 
pagados por (a parte que haya eslado en 
error . El depósito no escederá de seis 
meses, y se considerará renovado con
cluido qu«s sea este término. 

Arl . 86 . El derecho de depósito por 
un valor menor de 20.000 rs . le perci
birá el Banco por toda esla cantidad; y si 
los dej)ósitos se retiran antes de espirar 
su plazo, no habrá derecho a reclamación 
alguna por loque el Banco hubiese per
cibido. 

Art. 87 . Habrá un registro para los 
depósitos voluntarios en el que se anota
rá la naturaleza y valor de los efeclos; 
e nombre y domicilio del depositante; 
fecha del depósito y de la en que deba 
ser retirado, y el número que correspon
da ala inscripción. Al margen de estañóla 
espresará el depositante, bajo su firma, 
la conformidad de su contenido, y cuan
do relire el depósito pondrá á continua
ción el recibo. 

Arl . 8 8 . Los depósitos se harán bajo 
precinto y cubierta, espresando encima 
de esla los efeclos depositados, número 
del registro y los nombres de las perso
nas que depositen. A continuación se e s 
tampará el sello ó marca del Banco y la 
firma del Depositario. 

Art. 89 . El Banco entregará recibo 
del depósito, con espresion de los objetos, 
valor, fecha en que se hace y la en que 
debe ser retirado, estampando en él los 
mismos sellos ó marca que en los efeclos. 
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Art. 9 0 . El Banco no tiene rnasobU^ 
gacion con respecto á los valores admi
tidos en depositó que la de devolverlos 
en la misma forma que l o s ha va recibido, 
salvo los casos de incendio ó fuerza ma
yor insuperable. 

Art . 9 1 . Toda persona que quiera d e 
positar canlidades en metálico para d i s 
poner de ellas cuando le convenga, p o 
drá hacerlo enlreg ndole el Banco rec i 
bo paga iero á la visla y á su orden. 

Art. 9 2 . Las personas que soliciten, 
tener cuenta abierta en él Banco, y p a r a 
ello entreguen la cantidad fijada en el ar
liculo 11 de los estatutos, deberán llenar 
las mismas formalidades que para la a d 
misión al descuenlo. 

El objeto de una cuenta abierta en 
el Banco es verificar por medio de este los 
cobios.y pagos. 

Art. 9 5 . El Banco admil* únicamen
te en cuenta corriente las e n l i g a s en d i 
nero ó billetes del BaeCO; el importe do 
efectos pagaderos en Santiago, por cuyo 
cobro se le connfíe, y en que su venci
miento no esceda de 10 días, y por últi
mo, el importe líquido de los descuentos 
que tenga admitidos. 

Art. 94 . El que tenga cuenta cor 
riente en el Banco está autorizado á e s 
pedir á su cargo libranzas ó contraer á su 
domicilio obligaciones hasta la cantidad 
que tenga disponible; pero solo podrá dis
poner de los valores admitidos un dia 
después de su entrada en caja. 

Art. 9 5 . Siempre que se hallen obs
táculos en el cobro de un efeclo, se d e 
volverá inmediatamente al dueño para 
que use de su dere> ho. 

Art. 9 6 . Para librar contra el B a ñ o 
en documentos que no sean facilitados 
por ét deberá preceder aviso. 

Arl. 97 . El Banco facilitará un cua
derno rubricado y foliado al admitir una 
cuenta corriente, y en él pondrán los in
teresados las partidas de que dispongan, 
haciéndolo el Banco asimismo de los que 
reciba. 

El Banco proveerá á aquellos del nú 
mero de talones necesarios, cuyas m a 
trices se custodiarán en el establecimien
to para su confrontación. 

Los que eslendieren libranzas contra 
el Banco sin tener fondos suficientes p a 
ra su pago podrán ser privados de lener 
cuenta abierta en el mismo, á juicio de 
la Junla de gobierno. 

Arl . 9 8 . Los que contrajeren obl i - • 
gacionesá fecha, pagaderas en el Banco, 
deberán dar aviso al Director general 
dentro de los 10 dias que precedan al 
vencimienlo. Estos avisos contendrán la 
clase de obligación, cantidad, vencimien- • 
lo. lugar donde ha sido estendida, fecha, 
orden, nombre del librador ó firmante, y • 
la suma total en letra, féchalo y firmado 
el aviso. 

Art. 99 . Las cuentas corrientes se 
confrontarán y saldarán en el término 
{(lie á cada una se señale, según su im
portancia, llevando el haber, si lo h u 
biere, á cuenta nueva en el cuaderno do 
que habla el a r l . 97 de este reglamento, 
escribiéndose en letra por el encargado 
que tenga el Banco. Esta ciscunstancia 
indicará la conformidad por parle de la 
persona ó sociedad á cuyo nombre esté 
eslendida la cuenta corriente, á (a cual 
se devolverán tolos los documentos d o . 
cobro y pago bajo recibo en el libro que 
al efeclo tendrá el Banco. 

C A P I T U L O XI . 
De los arqueos, 

Art. 100. Cada semana, en el dia y 
hora que designe la Comisión de la Jun
ta de gobierno, se verificará un arqueo 
general á presencia de esla Comisión, 
del Presidente de la Junla de gobierno, 
del Director gerente, del Secretario y 
del Cajero. El resultado del arqneo so 
sentará en un libro especial bajo la firma 
del Director gerente y el Cajero, y visto 
bueno de los demás individuos. Al fin do 
cada semestre se verificará un arqueo 
general minucioso y detallado de lasexis** 
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lencias en metálico; billetes,,efectos, oro 
y plata, alhajas V domas que se cuslo-
dicnreti la Caja del Banco, con asisten* 
cia de los espresados sonoros. 

Arl . i p i . Del dia y hora señalados 
para los arqueos se dará aviso al Comi
sario Regio. 

Arl. 1 0 2 . El resultad.) del arqueo se 
comprobará con el libro mayor, pasán
dose después con ol conforme dol Tene
dor de libros á la Comisión de la Junta 
de gobierno. 

Aj*t. 103. Sé procederá lambien dia
riamente y después do cerrado el despa
cho al arqueo de la Caja diaria. 

CAPITULO XII. 
De la liquidación: 

ArL 104. Tendrá, lugar la liquida-
cion-siempre que el capital quede redu-
ci ' loá la mitad, en la Turma que prescri
be el a r l . 4.° de lus estatutos, ó baya 
espirado el término de la.Sociedad; á no 
ser-que en este úl l imocaso, y en la jun
ta general del ano penúltimo, se acuerde, 
la continuación de la Sociedad. 

Act. 105. Oblenidala .aprobación dol 
Gobierno para que la Sociedad pueda 
continuar, se procederá solamente á la 
liquidación por las acciones perleneeieu-
tes-á los socios quo desistieren, en t re
gándoles lo que les corresponda.con a u 
mento de beneficios ó deducción de pér
didas. Esta liquidación se practicará pul
la Junta de gobierno, con intervención 
ademas de sus accionistas nombrados 
por los que se separen de la Sociedad. 

Art. 106. Estos interventores asisti
r án y tendrán voto eu la Junta de go
bierno cuando se trate de asuntos refe
rentes á la liquidación. 

Art . 107. Si hubiere desacuerdo en
tre-la Junta de gobierno y la mayoría de 
los.accionistas interventores, se somete
rán las di lerendas á ju i co de arbitros, 
conforme á lo que previenen los ar t ícu
los- 325 , 52k y 526 del Coligo de Co-
mercio; pero si la parle que está en d i 
sidencia fuere únicamente la minoría de 
los interventores, los acuerdos de la Jun
ta de gobierno serán obligatorios, y con
t ra ellos no se admite recurso alguno. 

Arl . 108. TEn los casos de liquida
ción de la Sociedad, cesará el Bmco en 
sus operaciones, señalando antes un tér
mino para la devolución de depósitos, 
s a l d o de las cuentas corrientes, y para 
ret i rar todos los billetes eu circulación, 
sin que pueda hacerle ningún dividendo 
del babor social hasta q u e s i bullen can
celadas todas las obligaciones. 

Art . 100. En los casos de disolución 
ó liquidación forzosa, será convocada la. 
Junta general de accionistas, que nom
brará tres liquidadores para que se ocu
pen de olla en los términos que señale. 
Coa el nombramiento de liquidadores ce
san en sus cargos la Junta de gobierno y 
eLDireclor. 

Disposicio tr$ fjen erales. 

La Junta de gobierno queda faculta
da para disponer lo cooveoienle en los 
casos no previstos en este reglamento, 
dando cuenta al Gobierno por conduelo 
del Comisario Uégio, y a la j un l i gene
ral, de accionistas en la sesión inmediata. 

La Junta de gobierno, cuando lo crea 
oportuno, podra proponer á la general 
l a s modificaciones, correcciones y a m 
pliaciones que la experiencia haya acre
ditado ser necesarias; y acordadas que 
sean por esta, se elevarán á S. M. para 
su Rea! aprobación. En cualquiera de los 
dos casos anteriores será precisa la asis
tencia del Comisario Regio á la Junta de 
gobierno. 

Madrid 20 de mavo de 1864. 
S. M. la Reina (O. D. G.). oiifo el 

Consejo de Estado y de acuerdo con el 
parecer del del Ministros, se ha servido 
aprobar los presentes estatuios y regla
mento para el Banco de Santiago.—Sa-
laverr ía . 

.«nJoJeUa ROÍ »h 01 y 
ioír 

G O B I E R N O D E LA,PItfWlNClA D E M A D R I D . 

Sección de Administración.- 1 -Negociado. 5 . ° - -
ÜM^-w Hacienda. 

Debiendo empezar á regir desdo 1.° 
do julio próximo el franqueo telegráfico, 
desde dicho dia se venderán los sellos 
día .y noche en e l Estanco que está s i 
tuado »en la Puerta del 

Lo que he dispuesto se anuncie por 
medio de este periódico oficial para cono
cimiento del público. 

Madrid 2 o d e j u n i o d e i 8 6 4 . - Ele . D -
de de Ezpeleta. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

pniUEU T E R C I O D E U G U A R D I A C I V I L . 

puma ti Ubi , WJM'U I.I II (. , : 

Debiendo, precederse á nuevas con
tratas para,proveer de vestuario, som
breros, calzado,, montura y equipo á la 
fuerza que compone el primer tercio de 
la Guardia civil, tendrá lugar la subasta 
el 0 de julio próximo, á la una del dia, 
en el de spachó l e ! Coronel de dicho ter
cio, silo en el piso segundo, pañalones 
de señores Gefes y Oficiales del cuartel 
de San Martin de está corlo. 

Lo que se avisa al público, para que 
los que guslen lomar p i r le en la licita
ción , puedan pasar desde luego al cuartel 
citado, de nueve de la mañana á cuatro 
de la larde, para enterarse del pliego de 
condiciones y examinar los tipos que se 
hallarán á la vista. 

Madrid 6 de junio de l « 6 í . — E l Co
ronel, Juan Carnicero San Román. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

El r¿parl¡mienlo lerrilorial para el 
año económico que dá principio en julio 
próximo de la villa do Santorcaz, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secreta
ria de su Ayuntamiento por término de 
seis dias, áfin de que los contribuyentes 
comprendidos en él puedan verle y hacer 
en dicho plazo las reclamaciones que crean 
justas, pasados no s >ráu oidas. 

Los señores Alcaldes de Pczuela de 
lrs Torres, Corpa. Ancbuelo y Los San
tos de h Humosa, se servirán dar publi
cidad al présenle anuncio. 

Santorcaz 20 de junio de 186'f .—El 
Alcalde, Remigio Sancha.—-Por manda-
dado del Ayuntamiento, Pascual An
chuelo. 

Alcaldía constitucional!de.Cadalso. 

Se halla de manifiesto en la secreta
ría de Ayuntamiento de esta villa, el pa
drón de riqueza y reparlimieuto de la 
contribución de inmuebles de este distri
to municipal para oir reclamaciones por 
término de seis dias, pasai.os los cuales 
no serán atendidos. 

Suplicando á los señores Alcaldes de 
Cenicientos y Rozas de Puerto Real, ha 
gau público esle anuncio en sus respecti
vos pueblos. 

Cadalso 20 de juniode 1864.—El Al 
calde, Leandro Abad. 

o julio próximo, basta ÍO 1 de jimio 
de 1,80o,, con el fin de que los ¡ndivjduos 
comprendidos en {dicho rerfarlin^lehlfi' 
pueu.m examinar sus cuotas n's^eclivásV 

S reclamar de agravios.s i los nubitírie' 
entro de dicho término, V el que no lo 

verificare no será oido.v fe parará el per
juicio que l.ava lugar. ' 

Rü'.lraep 20 de junio de 1S64.—El 
Alcalde, Esianislo Herranz.— El, Secre
tario, Eusebjo María González, ' , 0 !" 

' r u m i T Hcnotcwq x*i . i i / 
' fV .uMq TOl) Í ¡ : Í Í J 

' M !i.¡')!'-' i (c ""f!tu* i*fí3 ' I/I 'ILÍ n)n* 
Alcaldía constiüi; ional de.Pezurla de, las, 

' ¿Torres. 

Se halla en la Secretaría de Ayunta? 
miento de esla villa, desde- la , hora de 
s i e t e d e la mañana auna¡deau tardes por 
término de seis (lias, do man i lie-lo el 
apéndice do amillaramieoto de la riqueza 
territorial 'que ha d e s e x v i n d e b a s e a l re-
partimiento de la misma/ dol a ñ o e c o n ó 
m i c o de i8b4 á 186», paraioir d e a g r a r 
vio, pues trascurrido dicho término sin, 
verificarlo, tes parará-perjuicio á l o s c o n 
tribuyenles no siendo oidos; procediendo 
á la derrama por el mismo. 

Lo tpie se anuncia al .<público. ¿ ilosi 
efectos oporlunos. 

Pezuela de las Torres 2 0 de junio de 
1864.-^EI Alcalde consLitucionut, Hi
larión Paez.—Manuel de Rubio y A l r 
varez¿ ; MÍ. 

Í - i ! :iin ; . w i a nno sofcwVi 
Alcaldía constitucional df> Perales-deTajuñn, 

y presidencia del cantón d e bagajes. 

Los señores Alcaldes de los pueblos' 
de esle canlon, que hayan prestado ser
vicios en el segundo trimestre del pre
sente año, se servirán remi t i rá esta pre
sidencia h >sla el dia (5 de julio próximo 
las papeletas del s e n icio de bagajes «pie 
hayan prestado, para formar y remitir con 
liempo al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia la cuenta general del espre
sado servicio en dicho trimestre, preve
nidos que de no hacerlo, asi como de fal
tar cualquier requisito á los documonlos 
justificativos, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Perales de Tajona I8de juniode 1864. 
—El Alcalde Presidente. Gregorio Ce-
diel. 

Wntrafa fMfclMfmfffflt en eldta de ^ 
l*f)2' fanegas de trigo. *? 
1119 arroba* do harina de id 
5807 ' arrobas de carbón 

" mi) i 
i 0 0 vacas, que componen 42iftft$ 

libras do poso. 
5 ' t 6 carneros, que hacen 1 1 . 3 8 2 ^ 

bras de id. 
fcolol ití>it'>"J"líi*»*J ,(knO'"-.': J , f ' ' , i | i , . " 

rectos de artículos al por mayor ypor 

menor en el dia de hoy. 
.'j?. jloiQiiluoiiO no Tina . »;lnul * \ , 

¥Carne tití iraca, de 124 á 26 cuartos, libra, 
tdenr'dfc»! carnero, de 24 á 26 

1 " 

libra. arto*. 

Ídem dei lernera , deiQO ái 98 T8¿. arrobk 
' ! , l yiJdeÍ40-B 48'cuoxtos libra. " 

: ' 'Pespojos de cerdo, de, 17 á 20 cuasio*,, 
Tocim> anejo; dé « 4 . 1 8fc: r s . larrobau y . 
'I de .30 .áo2:cuar tos j l ibra t í . k f > ; ; p S 
' í dem fresco,, de-26 á 5 0 cuartos libra^ 

E n c a n a ! «ver 79 y t)2á 81 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y üe 6 

á 56 cuartos libra.- ' 
I Aceite, de.60 á 08 rs . arroba,, y de 20 
| á 22 cuartos libra. 
'¡Vino, dq 50 á- 48 vs. arroba, y de 12 a 

14 cuartas cuartillo. 
T a n de dos libran, de 12 á 14 cuartos. 
Gatbanzos, de. 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra . 
Judias, de 20 á 52 rs , arroba, y de 8 á 

12 cuartos, libra. 
"Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 

Arroz, de 50 á 58 rs . arroba, y de 10 4 
' 14 cuartos l ibra. 
Lentejas do 16 á 20 rs . arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Alcaldía constitucional.de Buitrago. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento, por 
lérmiuo de seis dias, el repartimiento do 
la contribución territorial de esta villa, 
correspondiente al año económico, desde 

fag. 

3296 fanegas. 

52 
45 I 

40 .20 

Alcaldía conitilucional tic Quijorna. 

El reparlimieuto de la contribución 
territorial correspondiente á esle pueblo 
y Perales de Milla, se halla concluido y 
do manifiesto en la Secretaria de esle 
Ayuntamiento por el término de seis d ias , 
á contar desde la inserción en el ftoletm 
Oficial de la provincia, á Un de míe los 
inleresados puedan enterarse y reclamor 
de'agravios, pues pasados no se les ad
mitirá reclamación alguna y les parará 
perjuicio. 

Quijorna *9 de junio de 1864.—El 
Alcalde constitucional. Bonifacio Garcia. 

Cebada de 2 8 á 3 0 rs. 
Algarroba, á 44 r s . id. 
Trigo vendido 
iQuedan por vender 

Precio máximo. . . 
' <Jém mínimo 

Ídem medio 
Lo rjue se anuncia al público para so* 

inteligencia. 
.Madrid 26 de j u n i o d e 1864. — El 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA, DE MADRID. 

Cotización del 26 de junio de 1864.4 lat
ir es de la larde. 

K O lí D O S P 
'OpriM TJ n ) luí 

L I Ó O S 

100 consolidado 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ría de esle Ayunlamienlo, por t é r m i n o de 
cuatro dias, el apéndice del amillara-
mienlo que ha de servir do base para ta 
contribución territorial de esla villa, del 
año económico próximo de 1864 á 186o, 
dentro de ellos se admitirán las rec la
maciones que se hagan y pasados se dea-
estimarán. 

Galapagar 22 de junio de 1804.-t-El 
Alcalde, Sebastian G r e c i a n o . 

ALCALDlA-CORi;i:rW.MIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en esle dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Títulos del 5 por 
publicado o2.60 p . , 

Ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 48-48 .10 á plazo48-50, fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de car re teras , emisión d» 

1 .* de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p . 

ídem de a 2000 rs . , id., 97 p. 
Ídem de I ." de junio de 1851, de á 

2000 r s . , publicado, 101 p. 
Ídem de 31 de a-oslo de 1832, de i 

i 0 0 0 r s . , id., 98-50 p. 
, ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de' 13 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id., 98-30 . 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs . , id., 97 . 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del Banco de Éspáfla, no 
publicado, 2 1 5 -

C A V B I O S » 

Londres á 90 dias fecha, 50.10 
París á 8 dias visla, 5-17 d. 

H H i M M a i M a B a l l l l l l l l l M ^ « ' 
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